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GOUIERNODE 
EL SALVAOOR 

Dan e o 
Central 
de Reserva 

15 de julio de 2019 
Orden de Compra No. 120/2019 

Doctor 
ALBERT GIRÓN DUARTE 
NIT 9450-140288-101-9 
Avenida Olímpica 3,512, San Salvador 

Estimado Doctor: 

Me permito comunicarle que el Departamento de Adquisiciones y Contrataciones del Banco Central de Reserva de El Salvador, mediante 
Resolución Razonada No. 120/2019, le adjudica el proceso de Libre Gestión No. 161/2019 denominado "Servicio de capacitación de riesgos 
psicosociales para el personal del BCR", el detalle de acuerdo a su oferta se presenta a continuación: 

TOTAL HASTA 

Ó · PORUS$ 
CANTIDAD DESCRIPCI N (IMPUESTOS 

Servicio 

. INCLUIDOS) . 

Servicio de capacitación sobre temas relacionados a los riesgos psicosociales en los lugares de trabajo dirigida 
al personal del Banco Central de Reserva, la cual se desarrollará en hasta 10 charlas o sesiones, a razón de 
$169.50 c/u, durante las jornadas laborales; previo a las charlas deberá enviarse el material didáctico por medio 
de correo electrónico para ser entregado a los participantes, el cual será reproducido por el Banco. Los 
contenidos a impartir deberán desarrollarse en forma teórico-práctica, de acuerdo a la siguiente temática: 
-Síndrome de Burnout y -Administración de tiempo. Cada una de las charlas o sesiones impartidas será de 
acuerdo al tiempo establecido en los Términos de Referencia y con un número de 40 participantes en cada 
sesión. El horario específico será definido en coordinación con el Administrador del Contrato del Banco. Se 
deberá emitir un diploma al Banco Central de Reserva, donde se haga constar que el personal del Banco ha 
recibido la capacitación sobre los temas relacionados a los riesgos psicosociales en los lugares de trabajo, y 
anexará el temario desarrollado. Para el servicio deberá cumplirse con cada uno de los aspectos detallados en 
los Términos de Referencia, así como lo establecido en la Condición Especial, Condiciones Generales y 
Administrativas del Banco. El contratista contará con 14 días hábiles posteriores a la notificación de adjudicación 
para realizar el servicio, previa coordinación con el Administrador del Contrato, en caso de no recibirse el 
servicio de acuerdo a lo contratado, o que no se impartan las charlas según la temática requerida, el contratista 
dispondrá de 1 día hábil para subsanar el servicio impartido. Si este no subsana los defectos se aplicará lo 
dispuesto en la LACAP. El servicio se desarrollará en el edificio BCR Juan Pablo 11, ubicado sobre Alameda Juan 
Pablo 11, entre 15a y 17a Av. Norte, Centro de Gobierno, San Salvador y/o en el Edificio Centro, ubicado sobre la 
1 a Calle Poniente, entre 5a y ?a Av. Norte, Centro de San Salvador. El pago procederá después de haber 
recibido el servicio, a satisfacción del Banco . 

US$1 ,695.00 

. TOTAL ADJUDICADO HASTA POR: MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO DÓLARES EXACTOS DE LOS ESTADOS US$1 695 OO 
. UNIDOS DE AMÉRICA (INCLUIDO IMPUESTOS) , ' • 

Así también, les solicito considerar lo siguiente: 

Entrega del Servicio 
El proveedor contará con 14 días hábiles posteriores a la notificación de adjudicación para realizar el servicio, de acuerdo a los 
restantes plazos arriba indicados. Para tal propósito favor de coordinarse con los Licenciados Raul Anibal Alberto Martínez y/o Laura 
Patricia Espinoza de Morán, ambos del Departamento de Servicios Generales, a los Teléfonos: 2281-8592; 2281-8091, 
respectivamente, en su calidad de Administradores de la presente Orden de Compra. 

Forma y Trámite de Pago 
El pago procederá posterior a la recepción del servicio a satisfacción del Banco, para lo cual el contratista presentará al DAC del BCR, 
fotocopia de la presente Orden de Compra y Original de Acta de Recepción correspondiente, firmada y sellada por el Administrador 
antes mencionado en señal de estar conforme con lo suministrado, así como Carta debidamente suscrita por el proveedor, 
conteniendo sello (si aplica), donde se detalle el número de cuenta, tipo de esta y Banco; y Comprobante de Crédito Fiscal o Factura 

LADM 
C.c.: DSG 

Depanamenlo de Adquisiciones v Conll'alaciones 
Alameda Juan Pablo 11. entre 15" y 17" Avenida Norte, S.S. 

Tel. (503)2281 -8103 
Horario de atención al público de 8:30a.m. a 12:00 m. y de 1:15 a 4:00p.m. 
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(Si aplica) conforme a lo establecido en el Artículo 114 del Código Tributario, literal a); cuya copia en triplicado deberá estar firmada y 
sellada por el Jefe del Departamento de Servicios Generales, o podrá presentarse. El pago se hará efectivo en un plazo no mayor de 
8 días hábiles, a partir del día siguiente de la fecha en que los citados documentos estén debidamente entregados de conformidad. 

Cabe mencionar que esta adjudicación está regí a-pGr a LACAP, la cual sti¡31:1la-s nciones por incumplimiento a los proveedores. 

Atentamente, 

LADM 
C.c.: DSG 

Departamento de Adquisiciones v Contrataciones 
Alameda Juan Pablo 11. entre 15" y 17" Avenida Norte, S.S. 

Te l. [503) 2281-8103 
Horario de atención al público de 8:30a.m. a 12:00 m. y de 1:15 a 4:00p.m. 
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